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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L» leyes, ordene* y enuncio* que hayan «le insertarte en 
toa BOIKTMBS oriciALKB se kan de mandar *1 lefe Político 
respectivo, por euyo conducto se «asarán 4 los Editores de los 
mencionados periódico*. 

(Ae*/ arden de6 de Astil de 1839.) 

He- publlc-a lode» I»» <*i*a excepto *>oni!«i«oí 

P l l O I t l D B S S T B S C Z f t l P C l O l f 

En esta capital, llevado á domicilio, do» peseta* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimo» si mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimo* por un año. 

Se admites subscripciones en Madrid, en ls Administración del ÜOLKTÍS, plass 
de Santiago, 2.—Fuers de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbre* móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lss que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán o&cialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional qu* 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número suelto &0 céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R B I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en esta Oorte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E l art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 5 de Agosto ú l t imo, autorisé 
al Gobierno de V . M. para realisar por 
concurso el arrendamiento de la recauda
ción é investigación del impuesto de De
rechos reales y transmisión de bienes. Con 
objeto de llevarlo 4 la práetioa, se ha for
mado el oorrespondiente pliego de eondi
oiones, en el eual se eonsignan claramen
te los deberes y dereohos del arrendatario 
para eon la Haoienda, armónisándolos eon 
loa intereses de éata. 

La importanela del impuesto exige qne 
de realizar este concurso ae eneargne una 
Junta compueata de peraonaa qne por sn 
posición ofioial y oategoríaa ofrezca ga 
rantias cumplidas da acierto, y á este efec
to, además de l a representación de l a 
Administración, ae ha considerado conve
niente qua formen parte da la misma re
presentaciones de loa Cuerpos Colegislado-
'ea, designadoa por sus respectivos Presi
dentes. 

Eo onanto á laa oondiciones del pliego 
de concurso, además de laa qne taxativa
mente consigna el artíoulo de la Ley de 
Presupuestos oitado, respecto i duración 
del arriendo, tipo mínimo del oononrso y 
Participación de la Haoienda en loa bene
ficios 6 mayores productos que el arren
datario pueda obtener, se ha fijado la flan-
»». tanto proviflional oomo definitiva, en 
orminos que, dejando asegurados los In
tereses de la Haoienda, no puedan aer 
°betáculo por su exeeaiva cuantía para 
<!«• de la eononrrenoia á la iicitaoión ae 
•manee el beneficio á que ae aspira 

En tal virtud, el Ministro que susori-
acnerdo oon el Consejo de Minis 

tros, tiene la honra de someterlo á l a 
aprobación de Y . M . mediante el adjunto 
proyeeto de Reai deoreto. 

Madrid 8 de Febrero de 1894. 

SEÑORA.: 
A L . R . P. de Y . M , 

G e r m á n G a m a z o . 

Real decreto 

En nombre de Mi Aguato Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, á propuesta del Ministro de 
Haoienda, de acuerdo oon el Consejo da 
Ministros. 

Vengo an decretar lo siguiente: 
Articulo únioo. Se aprueba el adjunto 

pliego de oondioiones que ha de servir de 
base al concurso públioo para el arrenda
miento de la reoaudaeión é inveatigación 
del impneato de Dereohoa realea y trans
misión de bienes. 

Dado en Palaeio á ooho de Febrero da 
m i l ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

Pliego de condiciones para el arrendamien
to, por concurso, de la recaudación é in
vestigación del impuesto sobre transmi
sión de bienes y Derechos reales 

1. * E n virtud de la autoriaaeión con
cedida al Gobierno por el art. 36 de la Ley 
de Presupuestos vigente, se abre concurso 
públioo para el arriendo total del servloio 
de recaudación ó investigación del i m 
puesto sobre Dereohos reales y transmi
sión de bienes en la Peninanla é islas Ra 
learea y Canarias, oon excepción de laa 
Provínolas Vascongadas, por término de 
ooho años eoonómioos, que darán princi
pio en 1.* de Julio da 1894. 

E l tipo para el concurso aera el de 
34.200.000 pesetas anuales á que han as 
cóndilo en el año de mayor recaudación 
del último decenio las ouotaa del Tesoro ó 
intereaee de 'demora, deducidos los hono
rarios de liquldaoión y oonoierto oon las 
Provínolas Vascongadas. 

2. a Además de la oantidad que repre
sento en oada año el eanon fijo expreaado, 
ó el mayor qoe por mejora del tipo se 
obtenga en el aoto del oononrso, el con
tratista abonará al Estado el 40 por 100 
del exoeso del producto total que aa ob

tenga en oada aSo sobre la oantidad en 
qne se le adjudique el servloio, sin de-
duoclón alguua por gastos de administra
ción ú otros eonoeptos. 

3. a E l importe del eanon fijo anual por 
que ae adjudique el servicio, lo satisfará 
al contratista por dozavaa partes y meses 
adelantados, entendiéndose vencidos los 
respeotivos pisaos el dia 10 de oada mes. 

E l arendatario queda obligado á ingre
sar en la Tesorería Central el primer plazo 
á los diez días de haber entrado en pose
sión del oontrato, y loa sucesivos podrá 
ingresarlos en la misma Caja en una ó 
varias veces, pero habiendo de estarlo el 
totsl de oada uno antes del día 10 del res
pectivo mes. 

4. a Dentro del primer mes de oada 
ajeroioio eoonómieo se hará una liquida
ción .del resultado en la reoaudaeión del 
ano anterior, y si de los datos comproba
dos, faoilitadoa por la Administración y 
por al arrendatario que se tengan en 
ouenta, apareciese aumento sobre el ca
non fijo por que ae hubiese adjudioado el 
servicio, el contratista vendrá obligado 
según lo prevenido en la oondioión 2.* á 
ingresar en la Tesorería Central el 40 por 
100 de dioho aumento en el término de 
qninoe días, á oontar de la notificación 
que ae le haga por la Dirección general de 
Contribuciones, del aota en que resulte 
aprobado el balance ó liquidación 

Para el oumplimiento dolo establecido 
an esta cláusula, el arrendatario presen
tará en la Direeoión general de Contribu
ciones é Impuestos, dentro de la primera 
quinoena del mea de Jnlio de cada año, un 
estado da la recaudación obtenida por pro
vincias en oada uno de los meses del año 
próximo anterior, euyos datos se compro
barán oon los ofioiales qne existan en la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y Negociado de Derechos 
realea del primero de diohos Centros. 

Practicada que sea la liquidación de 
beneficios, en vista de diohos datos, el D i 
reotor general de Contribuciones é Im
puestos convocará á nna junta formada 
del mismo, como Presidente, del Inter
ventor general de la Administración del 
Estado y de un representante debidamente 
autorizado por el arrendatario, actuando 

| de Secretario, ain voto, el Jefe del Negó-
i olado de Dereohoa realea de dioho Centro, 

y en el término de ooho dlaa reaolverán 
por mayoría sobre la aprobaoión del ba

lance y partioipaoión de beneficios, exten
diendo la oportuna aota, para los efeotos 
que en esta cláusula se mencionan. 

Si llegado el undécimo mes de oada 
afio eoonómioo, y por los datos de la re
caudación obtenida en los diez anteriores, 
la Administración pudiera justificar que 
la partioipaoión de bennfiolo correspon
diente al Tesoro exoeda del importe de 
la mitad de la fianza prestada por el arren
datario en garantía del oontrato, deberá 
exigirle que en el término de ooho dias 
ingrese en depósito, y á formalizar tan 

j luego como sea eonooido el resultado de
finitivo de la liquidaoión annal, una oan-

I tidad ignal á la diferencia entre al impor
te de dicha mitad da la fianza y el de l a 
participación en los beneficios hasta en-

' toncos obtenidos. 
E l arrendatario ya sea partionlar o> 

¡ Sooiedad, habrá de ser español, con ve-
j eindad y domioilio en España, sin rela-
, oión ó dependencia eon entidades extran-
- jeras para el objeto del arriendo, debiendo 

apoderar en legal forma y á completa 
satisfacción de la Administración á sus 
agentes y representantes en provinoias 
para sostener toda oíase de relaoiones ofi
ciales con las respectivas Administracio
nes de Hacienda, 

j Vendrá obligado, además, á tener en 
Madrid su representación central, la oual 

, habrá da facilitar á la Direeoión de Con-
trlbuoionea cuantos datos le reclame. 

E l oontratiata no satisfará por razón de 
este contrato oontribuoión industrial, n i 
l a escritura que para la mayor eficacia 
del mismo ae otorgue devengará exoeso 

1 de timbre. 
6. * E l conon rao se oelebrará en el 

; Ministerio de Hsoienda á laa tres de l a 
] tarda del dia 31 de Marzo próximo, ante 
i una Jnnta que presidirá el Exorno. Sr. M i 

nistro, compuesta de dos Senadores y dos 
• Diputados designadoa por los Preaidentea 

de las respectivas Cámaras, del Direetor 
' general de Contribuoionea é Impuestos, 

del de lo Contenoloso del Estado del I n 
terventor general de la Administración 
del Estado. 

A este aoto oononrrlrá el Notario á 
quien oorresponda en tnrno, 4 fin de 
autorizar el aota correspondiente. 

7. * Las proposiciones se extenderán en 
papel del timbre de la oíase 12. a y oon 

i 
eatrieta aujeción al modelo qne adjunto 
se acompaña, y se presentarán sin tachas. 



ra 

enmiendas ni raspaduras, en pliego* oe
rrados y sellado», haoiendo coustar en el 
•obre ó cubierta el objeto de la proposiolón 
y el nombre del qne la suscriba ó repre 
een tac ion legal de la entidad proponente. 

En laa proposiciones podrá mejorar l£ 
«1 tipo del canon fijo asnal y el de la p|r-
tieipaolón de beoefloios correspondiente al 
Tesoro ó cualquiera de, ambos. 

Durante la pr imer | media hora se Re
cibirán por l a Junta lss proposiciones qna 
se presenten, prooediendo el Notario á nu
merar los pliegos por el orden de su pre
sentación, y deberá acompañarse á oada 
pliego la cédula personal del interesado y 
e l resguardo que aoredite haber consigna 
do en la Caja general de Depósitos la oan
tidad de 684.000 pesetas efectivas, impor
te del 2 por 100 dal tipo del arriendo, en 
metálico ó en efectos p ú b l i c o s á loa tipos 
establecidos. 

Los pliegos que se presenten sin estar 
estrictamente ajustados á lss eondioiones 
y requisitos antea expresados, se devolve
rán a los presentadores sin dar lectura de 
l a proposiolón. 

8. a Cnando haya trascurrido la pri
mera media hora señalada para presentar 
las proposiciones, se declarará por el se
ñor Presidente cerrada su admisión y pro
cederá el Notario, actuante á dsr lectura 
en alta vos de las admitidos, por el orden 
de su presentación, consignando el resul
tado de las mismas eu el acta correspon
diente; concluida ls lectura de las propo
siciones, se dará por terminado el aoto. 

Los actos de entrega y apertura de 
pliegos serán públicos. 

En el caso de que resulten iguales dos 
é más proposiciones aceptables, la Junta 
podrá acordar que en el mismo acto se 
proceda á nueva licitación oral por pujas 
á !a llana, por espacio de quinoe minutos, 
no pudiendo temar parte en ella más que 
los autores de las proposiciones iguales 
qoe sean más ventajosas. 

La Junta, teniendo en cuenta, todas 
las proposiciones admitidas, propondrá al 
Gobierno de S. M . , dentro del término de 
ocho dias, la adjudicación del servicio al 
autor de la que considere más beneficiosa 
y conveniente á loa intereses de la H a 
oienda, ó bien que se rechacen todas y se 
declare desierto el concurso. 

9. a La resolución dofínitiva se adop
tará por el Consejo de Ministros, y contra 
su acuerdo no procederá recurso alguno 
administrativo ni contencioso. 

Una vez dictada la resoluoión y adju
dicado definitivamente el arriendo, se pn-
blicsrá aquella en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias, y se 
devolverán los depósitos provisionales á 
los autores de las proposiciones que no 
hayan sido aceptadas. 

10. Bl arrendatario afianzará el cum
plimiento de su compromiso dentro del 
plazo de treinta dias, á oontar desde el 
siguiente al en que se notifiquen admi
nistrativamente la adjudicación del arrien
do á su favor con la cautidad que repre
sente el 10 por 100 de la suma anual en 
qne por canon fijo se le haya adjudioado 
el servicio la cual consignará en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó efeo
tos públioos, á los tipos establecidos en 
los Reales decretos de 27 de Agosto de 
1876, 12 de Dioiembre de 1881 y demss 
disposiciones vigentes, hsbiendo de to
mársele eo cuenta psra dicha fianza el 
importe del depósito provisional consti
tuido para tomar psrte eo el oononrso, el 
cual se formal izará oon carácter definiti

vo, al propio tiempo y en unión de la 
mayor suma que al efeoto sos necesario. 

Una ves constituida la fianza definí 
tiva, el arrendatario deberá formalizar 
el oontrato, elevándolo á escritura públ i 
oa, ajo el expresado término de treinta 
días, que agesta efeoto podrá aer prorro
gado por dlqg más. 

Todos los gastos que origine el oon-
aurgp. Inclusos los anuncios, otorgamien
to de esorlturs y una copla de la misma 
en el papel sellado correspondiente, que 
ha de presentar en la Direeoión general 
de Contribuciones é Impuestos, serán sa
tisfechos, ñor el arrendatario. 

11. Si el contratista no prestase la 
fianza ni formalizase el oontrato en escri
tura pública dentro de los plazos señala-
dos en la qondioión anterior, se tendrá por. 
rescindido, el oontrato á su perjuioio, en 
los términos prevenidos en el Real decreto 
de 2,7, de Febrero de 1852, que ae tendrá 
oomo par|e integrante de este pliego en 
todo lo que no se oponga á las cláusulas 
especiales del mismo, y responderá con el 
depósito provisional de las diferencias que 
resulten entre su contrato y el que nueva
mente se celebre, ya por concurso ó con 
arreglo á lo que á continuación se deter
mina para tales oasos. 

Eo este caso la Junta de concurso po
drá proponer al Gobierno que, se acepte la 
más ventajosa de las otras proposiciones 
que se hubiesen presentado, si su autor, 
previo requerimiento, la sostiene consig
nando de nuevo el depóaito provisional, ó 
que se celebre nuevo concurso. 

12. La fianza definitiva no se devol
verá al arrendatario hasta que haya satis
fecho el canon correspondiente á todo el 
periodo de duración del contrato, la par
tioipaoión de benefioioa correspondientes 
á la Hacionda y haya además solventado 
cuantas responsabilidades hubiese con
traído ó se le hubiesen impuesto por faltas 
en el servicio. 

13. E i examen de los documentos y 
la oalificaoión jurídica del oonoepto por 
que deban tributar los actos ó contratos 
sujetos al impuesto, así como la liquida
ción de los dereohos que devenguen, será 
privativa de loa funcionarios públioos 
que actualmente la desempeñan ó de los 
que eu adelante designe el Gobierno, tan
to en las capitales de provincia oomo 
en los partidos. 

Los actuales liquidadores continuarán 
percibiendo los honorarios que les señala 
la ley de 25 de Septiembre de 1892 en su 
articulo 10 y los que por igual oonoepto 
correspondan á los Abogados del Estado 
iogres&ráu en la Tesorería de Haoienda 
de la respeotiva provinoia, oomo «Dere
ohos del Estado» oon aplioaoión al con
cepto de «Honorarios devengados por d i 
ohos funcionarios», Seooión 4.*, osp. 4 .° , 
artioulo 7.° del Presupuesto de ingresos. 

14. E l arrendatario hará suyos por 
virtud del oontrato todoa los productos del 
impuesto , Unto por cuotas oomo por i n 
tereses de demora, liquidados oon poste
rioridad al día eo que tome ooseaión del 
oontrato. Los dereohos liquidados por am
bos oonceptos eo virtud de documentos 
presentados con anterioridad, correspon
derán á la Haoienda é ingresarán directa
mente en sus cajas, en la forma hasta 
aqui estsbleeida, pero oon la distlnoión 
da a Interiores al arrendamientos, aea 
oualquiera la épooa en que se bagan efec
tivos. Los que correspondan á documen
tos presentados en la épooa del arriendo, 
pero qua quedarán pendientes da liquida

ción y cobro al espirar aquél, se entrega
rán al contratista enando se real leen y 
previa liquidación que mensnslmente se 
practicará eon el mismo. 

15. Igualmente corresponderán s i 
arrendatario lss dos terceras partes de las 
multas qne por fijta prese ntaoidjg) de 
doonmentos y psgo. d¿d impuesto s f i m 
pongan á los conteitmyantes moroso|, ex
oepto en el oseo df, fcabjrse aoordado su 
imposición por denuncia particular, en el 
oual quedarán á salvo los dereohos que á 
los denuneiadorea ooneede el art. 7,* de 
la ley y 114 y 158 del reglamento de 25 
df Septiembre de 1892. 

> La teroera parte de laa multas que co
rresponda á los Abogados del Estado, l i 
quidadores hoy en las capitales de provin
cia, ingresará en la Tesorería respeotiva 
oomo recurso de ls Hacienda. 

tods,s las multas que se liquiden por 
las oficinas competentes y se aprueben por 
los Delegados de Haoienda, en virtud de 
denuncia particular, se ingresarán en 
metálico por los mismos contribuyentes 
en las Tesorerías de Hsoienda, oomo 
depósito administrativo, correspondiendo 
á dichas Delegaciones ordenar la entrega, 
previa liquidación á oada participe en 
la forma que determina el art. 160 del 
reglamento vigente del Impuesto. En la 
misma forma y bajo iguales oondiciones 
ingresará el importe de las demás multas 
que se impongan á los contribuyentes y 
trimestralmente se practicará una l iqui
dación por dioho ooncepto para determi
nar el importe de las dos terceras partea 
que corresponda al arrendatario, al cual 
ae le entregará en la forma que establece 
el cap. 2.° del reglamento de Ordenado 
nos de pagos, aprobado por Real deoreto 
de 28 Mayo de 1891. 

16. Loa documentos se presentarán por 
los contribuyentes en ls oficina y al fun
cionario que previamente y de aouerdo 
con el Gobierno tenga designado el arren
datario en cada partido, el cual, después 
de dar recibo de los mismos y registrar 
su presentación en un libro diario que 
llevará al efeoto, aellado y rubricado por 
la Administración de Contribuciones y 
sjustado al modelo que existe en la actua
lidad, dispondrá para el examen del docu
mento de la mitad del plazo que ya para 
liqu'dar ó para comprobar valores conce
de el reglamento vigente á los l i qu i 
dadores. 

Terminado dicho plazo, el encargado 
ó representante del arrendatario entregará 
diariamente los documentos al liquidador 
del impuesto, bajo factura duplicada, de 
la oual un ejemplar oon el recibí de dioho 
funoionario conservará en su poder oomo 
resguardo. Praotioada la liquidaoión y 
después de notificada al contribuyente, 
paaará aquélla oon el dooumento al repre
sentante del arrendatario para que se ve-
rifiquo el pago; pero si éste se propusiese 
deducir reolamaolón oontra la misma, 
podrá retener en su poder el documento 
por espacio de cuatro días psra sacar la 
copia y antecedentes neoesarios á justifi
car la reolamaolón. sin que por ello se 
demore el ingreso del impuesto l iqu i 
dado, y sin perjuicio de lo que en defini
tiva se resuelva aoeroa de la liquidación. 

17. Toda redamación que se origine 
referente al impuesto de Dereohos reales, 
sea por los oontriboyentea, sea por el 
arrendatario, se tramitará y resolverá por 
la admioistraeión oon arreglo á la ley y 
reglamento de 25 de Septiembre de 189z 
y Real decreto de 23 de Agosto de 1893, 

en onanto al fondo, y eon sujeción, A Q 

onanto al procedimiento, á la ley de 19 
deOetubra de 1889 y reglamento de t& 
de Abr i l de 1890 y demáa disposiciones 
posteriores. 

E l Gobiegnj se reserva la facultad de 
modificar la» disposiciones vigentes, y i 

en onanto á le* procedimientos para exi
gir al impuesto ó sus incidencias, ya en 
cuanto á los y pos de tarifa, siempre que 

1 eon ellos ae oaloule prndenoialmente na 
mayor aumento en la reoaudaoión. Guan
do la modificación aoordada verse sobre 
los aotos sujetos á tributación, ó sobre al. 
teraoión de los tipos de tarifa estableoidos, 
ae dará oonooimiento de ella al arrendata
rio, y si en el plazo de oinoo días no opu
siese nada en contrario, se entenderá qae 
aoepta la modificación y que opta por oon-
Mo,nar ej PattnflftftN

 átik% «ovación, sin 
que por ello ae entiendan alteradas lss 
oondiciones del mismo. Si en dicho plazo 
manifiesta no estas conforme, tendrá de
reoho á solicitar la resoiaión del oontrato, 
ain que por ello pueda reclamar indemni-
zaoióo alguna, encargándose desde luego 
del impuestq los funcionarios de la Admi-
ministraoión. 

De toda liquidaoión ó aoto administra
tivo, asf oomo de todo fallo que los funcio
narios ó- Autoridades competentes dicten, 
se hará la oportuna notificación á los res
pectivos representantes del arrendatario, 
al mismo tiempo que á los eon tribuyen tes, 
para quo dentro de los plazas regí amenta
rías puedan formular las reclamaciones 
que á su dereoho convengan y mostrarse 
parte en laa que los particulares entablen. 

18. E l arrendatario quedará subroga 
do en todos los dereohos y acciones que 
eon arreglo, A las leyes y reglamentos 
correspondan á la Haoienda, para todo lo 
que se refiere al cumplimiento de este oon
trato y á la rooaudaoión é investigación 
del impuesto. 

E l contratista deberá nombrar de sa 
ouenta, y, bajo su exclusiva responsabili
dad, todos los empleados qne estime ne
cesarios, tanto en las capitales de provin
oia oomo en los partidos, para la reoauda
eión é investigación del impuesto. 

L a Administración auxiliará al arren
datario en su gestión, facilitándole regla
mentariamente cuantos datos solicite de 
loa Jueces, Notarios y demás funcionario» 
que, oon arreglo á las disposiciones vigen
tes, vengan obligados á presentarlos en 
laa oficinas del Estado. 

19. E l Importe de los der eches liqui
dados por cuotas ó Intereses de demora , 
ae ingresarán por loa contribuyentes ea 
poder de las personas qne al efeoto desig
ne al arrendatario en laa capitales y ea 
loa partidos, sometiéndose, en cuanto i 
laa formalidades y requisitos para el pago, 
á las actualmente establecidas ó á las qu» 
en lo sucesivo se establesoan por el Mi
nisterio de Haciende ó sus dependeooias-

El procedimiento ejecutivo de apremio 
se llevará á efeoto por agentes reoanlado* 
res del arrendatario, sin dereoho alguno 
á perolbir dietas de la Administración, 
ni otros rendimientos que los reoargos es
tablecidos en l a instruoción de 12 de M»y» 
de 1888 y demás disposiciones posteriores, 
á las oual es habrá de ajustarse temblé 
dicho procedimiento. 

El auxilio y l a subrogación de aere
ónos á que esta oláusula sa refiere, no fa* 
culta al arrendatario para gozar privile
gio alguao ante los Tribunales ordinario* 
que pudiera corresponder ala Adminis
tración, pnes queda, expresamente .aoflW' 



tido en todo lo qne ol oontroto se refiere i 
1» jorlsdloeión administrativa y conten
cioso odministrstlTo. 

z 0. Eí Gobierno ae reserva la facultad 
de nombrar ó dealgnar agentea adminis
trativos paja. ttlctiMI v oomprober en 
todo tiempo lo contobilidod y geatión del 
arrendatario, á enyo efecto los represen
tantes de ests deberán exhibir los libros, 
facturas y dooumentos justificativos de 
gus operaciones, dando cuantas explica
ciones ae les, piden, « i* perjuicio de lo 
constante inspección y vigilancia que los 
liquidsdores del impuesto están i 1 amados 
a ejeroer. 

En el osso de existir diferenoias entre 
los libros de oontabilidad de la Haoienda 
y los del arrendatario, se estera á lo qne 
resulte de los primeros, á menos que 
aquél justifloaae cumplidamente la razón 
de la diferenoio. 

Sl. Serán oenso de rescisión del con
trato á perjuioio del oootratisto, en los 
términos y coa l s » consecuencias preve
nidas en el Resl deoreto de 27 de Febrero 
de 1852, además do lo establecido en la 
cláusula 11: 

1. ° La falta de entrega de las canti
dades correspondientes s l osnon fijo y 
psrtioipsoión de beneficios en los plazos 
y condiciones establecidas en las cláusu
las 2.*, 3. ' y 4.* de este pliego. 

2. ° La de no reponer ó completar l s 
fianza definitivs dentro del plszo que ol 
efecto aeuale la Aministración, cuando 
para hacer efectivas responsabilidades en 
qo*hubiere* incurrido el arrendatario fue
re necesario disponer de toda ó parto de 
ella. 

3. ° La- reiterad a resistencia del intere
sado ó sus egentea á exhibir á los funoio 
nanos administrativos los libros Ó á fsol-
litar los antecedo»tes y datos que respecto 
á su ejecución lea sean reclamados. 

4. ° Si resultare, comprobado qoe el 
arrendatario tuviese abandonado el ser
vicio algún punto con perjuicio del pú
blico. 

La rescisión en todos los osees en que 
procediese, será propuests, previs forma
ción de espediente por el Delegsdo de 
Haciende, y resuelta en primero instancia 
por la Direooión general de Contribucio
nes é Impuestos, oon opelaoión ol Minis
terio de Hacienda y recurso contencioso 
administrativo en su ceso. 

22. Si les faltes en que ineurriese el 
arrpudatario hicieren relación á cualq u ie-
ra otra de las condiciones de eate pliego, 
o á los deberes que por las leyes, regle-
meatos é instrucciones haya de cumplir 
el arrendatario, aeran corregidas coa 
multas de 125 á 1.250 pesetas, que decla
rarán en oada oaso los Delegados de H a 
oienda, y se impondrán por el Ministerio 
«le Hacienda, á propuesta do la Dirección 
geaeral de Contribuciones o. Impuestos. 
Dichas multas las hará efectivas el arren
datario dentro del plaso prudencisl que la , 
Administración le seiele, y de no verifi -
earlo se cobrarán desde luego de la fian 
>*, obligándole á la reposición equivalen-

bajo la responsabilidad establecida eu 
cláusnla, a.ntwiojr. 
23. Las quejas y reclamaciones á que 

«>ae logar, la conducta de. los represen 
botes del errendetsrlo, serán resueltas 
p " primero instancia por l i s Delegaoio-
% Hacienda, y oueudu por consecuencia 
( í p ellag ls \dmiui8traoion estimar* oon
veniente ls snstituoión de elguno ó algu-
°os de diohos representsntes ó sgentes. 

el arrendatario vendrá obligado á susti
tuirlos. 

Si no lo verifioose en el plazo que se 
le seSale, podrá lo Administración hacer
se eorgo del servioio arrendado en el 
punto en que ls dificultad surja, de cuen
ta y bsjo ls responsabilidad del arrenda
tario. 

24. E l srrendotsrio entrera en pose
sión del contrato el dia que el Gobierno le 
señale después de otorgada U eaorituro, 
pero habiendo de participárselo con no 
mea de ontloipaoión, á fin de que puedo 
nombror el personal necesario. 

E l Gobierno dictará, oon audleuoia del 
' arrendatario, laa instrucciones que. esti

me necesarias para ls mejor ejecución y 
cumplimiento del contrato, y fijará los 
modejos do libros, estados, releoiones y 
eartaa de pago que aquél ha- de llevar y 
expedir. 

25. E l arrendatario no podrá sub
arrendar parcialmente el servicio ni ce
der totalmente el contrato sin previa au
torización expresa del Gobierno. 

Modrid 8 de Febrero 1c 1894.¡«Apro
bado por S. M.«=K1 Ministro de Hacienda, 
Q i usan 

Modelo de proposición 

D . . . , por sí, ó en representación de..., 
según se justifica eu los adjunto» doou
mentos, con cédula personsl núm. . . de... 
oíase, expedido en... á... de 189..., dice: 
que enterado del pliego de condiciones 
inserto en ls Gaceta de Madrid n ú m . . . , 
correspondiente al dia.. . de..., psra el 
arriendo total de la recaudación é inves
tigación del Impuesto de Dereehos reoles 
y transmisión dei bienes en ls Península é 
islas Baleares y Canarias, con excepción 
de las Provincias Vasoongadas y Navarra, 
por término do ocho afios económicos, 
acepta Usa y llanamente todas y oada una 
de las;oondioiones impuestas, y ofrece por 
el expresado arriendo la cantidad de... 
(en letra) pesetas anuales para el Tesoro 
públioo. 
(Fecha, firma y domicilio del prepooeute). 

[Gaceta 9 Febrero 1894.) 

MINISTERIO DE L A GO RE UN ACIÓN 

Real orden 

Pasado á Informe de la Seoción de 
Gobernación y Fomento del Consejo el 
expediente»relativo al recurso de alzada 
interpuesto por D. Bonifacio Gsy y otros 
vecinos de Astorga contra el fallo de esa 
comisión provinoial, por el que se decla
r a r o n válidas las elecciones veriflosdss en 
19 de Noviembre úl t imo, ha emitido con 
feoha 19 del aotual el diotamen siguiente: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden de9 del 
actual s» ha remitido á informo de eeta 
Secoión el reourso de alzada interpuesto 
por 1). Bonifacio Gay y otros vecinos de 
Astorga coutra el fallo de la Comisión 
provincial de León, por el que se decía 
rsrón válidas lss elecciones verificadas en 
19 de Noviembre último: 

Resulte de los antecedentes que, no 
obstante haber tenido lugar las elecclooea 
de que ae trata sin protesta n | reclama
ción de ninguna clise, se dirigió á la ex
presada Comisión provincial, en 27 del 
propio mes, nn esciito firmado por varios 
electores, suplicando que ee declarasen 
aquéllas nulas en rezón á haberse verifi
cado sobre la base de nn sor aso en 7 de 
Marzo úl t imo, que se suponía verificado 

I 
entro loa. Goncelale* D. Joee-Gerreto y Don 

. Santiago Fernán lea, nula pos minieterio 
de lo ley, y que vioia, por tanto, el o r i 
gen do ia eteeoién; en quo oon en el su 
puesto de que existiera por sorteo, no de
biere beberse heoho, por tooor sslir en 
esto renovsción biensl á los dos expresa
dos Concejsles, en que sólo fueron elegi
dos siete de éstos, debiendo beber sido 
ooho; en que siendo toles hechos vicios 
sustanciales de la elección, ésta nula por 
no haberse oumplido los preceptos del ar
tíoulo 13 del Reel deoreto de 5 de No
viembre de 1890. 

Bs de sdvertir que bebiéndose reco
rrido por D. Manuel Miguelea Santoa oon
tra el supuesto sorteo, resolvió el Gober
nador, oído lo Comisión próvinoiel, que 
había sido improcedente el sorteo verifi
cado entre los referidos Concejales; que 
ero nulo y de ningún valor ni efeoto el 
que 80 deoío verificado en. 7. de Marzo, y 
que ae instruyera el oportuno- expediente 
de responsabilidad. 

Ra visto de la reclamación do nulidad 
de las elecciones pretendidas por. refe
ridos electores, acudieron asimismo á la 
Comisión provincial los siete Concejsles 
eleotos, alegando que au elección habió 
tenido lugar' sin protesto ni reclamación 
de clase olgune; que por lss actas respeo-
tivss de las sesiones se ve qne en 7 de 
Msrzo se verificó el sorteo de que se hsee 
mérito, siendo olvido del Secretsrio ha
cer an el seta tal consignación, pero que 
hay que- reconocer qne se hizo,- porque 
asf se afirma en el aota de la del día 14, 
cuatro Concejales contrs otros ouatro que 
precisamente ae habían salido del salón; 
que si bien es cierto que en las elecciones 
verificada* en 1889 sólo se-eligieron 19 
Concejales en vez de 13, no hsb ís recle-
modo nadie contrs ellas, subsanándose 
este defecto en las de 11 de Enero de 
1891, en que fueron elegidosD. José Ca
rreta y D. Santiago Fernández, nno para 
sustituir á D. Lorenzo López, que había 
fallecido, y otro para oompletar el núme
ro de 13 Concejales; que viniéndose ha
ciendo desde 1890 los sorteos y designa
ción de Regidores en cada diatrito con 
toda exactitud, no tenían razón loa reda
mantes en asegurar que con la elección 
de uno más hubiera cambiado l a combi
nación de los distritos y Colegios, y que 
siendo logsl en todos conceptos le elec
ción, suplicaban que se desestimase por 
improcedente la reclamación, como* así se 
aoordó por la Comisión provinoial en se
sión de 13 de Diciembre últ imo. 

Qontra esta acuerdo recurren á V . E . 
D. Bonifacio Gay y otros, reproduciendo 
y ampliando razonamientos ya expuestos 
y suplicando que se digne revocor el 
acuerdo de lo Comisión próvinoiel y de
clarar nulas los elecoiooeg dé qne se trata 
á ouyo pretensión entiende la Subsecreta
ría del Ministerio del digno oargo de V . E . 
que es prooedente aooeder. 

Se supone que el expediente que en la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento en 
7 de»Marzo tuvo lugar el sorteo para el 
turne de salida entre los Conoejilea 
D. José Carreto y D. Santiago Fernández, 
y examinada la certificación del aota de 
la expresado sesión, no resulta que la Cor
poración se hubiese ocupado de dioho 
asunto; y ounque ae elege que el no 
constar dicho aouerdo en aota fué por ol 
vid.» del Seoretario, ea lo cierto, que, 
según ol- ert*. 108' de lo Ley Municipal, 
el libro de actas os un Instrumento públi

oo y solemne, y que acuerdo quo no conste 
explícita y termlnentemente en el ooto é 
qne se refiere no tendrá vslor alguno. 

Con arreglo, pues á esta presoripoióa 
' legal, el sorteo, aun en el supuesto de ha-

haberse verificado, según se ha afirmado 
per cuatro Concejales en lo sesióu del dio 
14, no tiene volor ninguno y pnede repu
tarse oomo no existente, spsrte de que, 
según parece, la misión en el Ayunte 
miento de Astorga do loa Concejales 
Carreto y, Fernández terminaba en 30 do 
Junio de 1893. 

Todo esto, pues, he legodo á cambiar 
por completo lo índole de las elecciones 
verificados en Astorga, y mocho más si 
so tiene en ouento qne, en ves do siete 
Concejales que hsn sido elegidos por los 
dos Colegios, han debido serlo ooho, yo 
que, según lo certificación del número de 
hsbitsntcs de que eonsta la localidad, 
según el oenso, ha de componerse el 
Ayuntsmiento de 13 Concejales, y yo que 
correspondiendo salir en ls actual reno
vación á siete de éstos y á D. José Correto, 
qne terminó su misión en 19 de Noviem
bre, la elección he debido ser de ooho 
Regidores según queda dioho; además de
que, ora correspondiesen ouatro vacantes 
á coda Colegio, ora tres á uno y oinoo 4 
otro, siempre resultsria que había varia
do por completo el aspecto y resultado de 
lo elección da que se trata y que, no ha
biéndose hecho con arreglo á los precep
tos del srt. 3.° del Real deoreto de 6 de 
Noviembre de 1890, no puede consolidar
se, á tenor de ios dispuesto en el último 
párrsfo del art. 13 del mismo. 

Por tanto, la Seoción opino: 
Que procede revocor el acuerdo de lo 

Comisión provincial de León y declarar 
en su cousecueuoia nulas laa elecciones 
munioipales verificadas en Astorga en 19 
da Noviembre último.a 

Y conformándose S. M . el Rsy 
(Q. D. G.). y en su nombre la REINA Re
gente del Reino con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para au 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 27 de Enero.de 1894. 

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Gobernador oivil de lo provinoio de 
León. 

{Gaceta 8 Febrero 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 

Diatrito Forestal de Madrid 

E n el día 15 de Marsó y ó lss dooe 
de su msSsna, se subastará en públioo 
lioitooión y conloa formal i da les estableci
das, en la Sala Consiatorial dol Ayunts
miento do Navarra donde, el aprovecha
miento de leSas dol monte denominedo 
Tajonero, perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de loo pliego* 
que ser hallan de maniftestoen la Secreta
ria del exprésalo municipio de Nava-
r red onda. 

Lo que ae anunoia al públioo para co
nocimiento de los lieitadores. 

Modrid 1 0 * » Febrero de i 894.=Bl 
Ingeniero Jefe, Rernabé Michelena. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el dia de la fecha y que te 

publica en cumplimiento de la regla 14 del art. 1.* del Real decreto de l . c de Octubre de 1892 (1) 
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76 
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88 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

2 

» 

D. Eduardo Andrade y Chinchi l la . . . . 
Gonzalo Encinas de Vega 
Jaime de Sireza y Giner 
Cristóbal Canteras y Ruiz 
Laureano Medina Guerrero 
Cristóbal Torres Asensio 
Pedro Barrantes Cruz , . 
Luis Sánchez de Ulloa y Pino 
Emilio Ramos Fermoselle. . . . . . 
Jnan Maceda Snárez 
José Chinchilla de la Corte 
Eduardo Garoía Pastor. 
Juan Blanco Va l 
Franoisco Peña Villalobos 
Andrés Sánchez Carnerera 
Manuel de Astorza y Vidal 
Manuel Bravo Onnva 
José Loie Labandeira 
Galo Matute y Losa 

Aspirantes de pr imera oíase 
a Oficial de Adminis t rac ión c i v i l 

ACTIVOS 

D. Emilio Doce Carro (en comisión)... 

Franoisco Sarifiena y Rodríguez 
(en oomisión) . . 

8 

9 

10 

11 

12 

18 

14 

Juan|Blas y Martinez (en oomisión) 

Florencio Navarro y Luis (en co
misión) 

Antonio Benitez Aguilera (en co
misión) 

Vicente Iglesias Munguia (en co
misión). 

Pablo González Abedillo (en oo 
misión) 

José Carbonell Rivera (en oomi
sión) 

Luis Maria Rosado Comas Mata (en 
comisión) 

Eustaquio Pérez Otero (en oomi
sión) 

Eugenio Ariae Diez (en oomisión).. Ferral 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

Málaga 
Dos Barrios 
Muría 
Cazorla 
Satisteban del Puerto.. 
L a Muela 
Trujillo • • • • • • • • • • • • • • « 
Madrid 
Ledesma 
Tóy 
Madrid. 
Granada 
Plan 
Vélez Málaga 
Almadén 
Alicante 
Palma , 
Avión 
Mansilla 

Ferrol. 

Madrid. , 

Rotaras. 

Almodévar. 

Torre Alháquime. 

Madrid. 

Moraleja 

Valenoia. 

Málaga. 

Medina de Rioseoo. 

Ricardo Albar Cornell (en oomi
sión) 

Ricardo Sevillano Borrego (en co
misión) 

Anastasio Andrés Ferrer (en co
misión) 

161 Francisco Peres Moreno. 

Benasqne. 

Aldehnela la Bóveda.. 

ítiel. 

PROVINCIA 

Málaga 
Toledo 
Alicante 
Jaén 
Idem... 
Zaragoza 
Cáceres 
Madrid 
Salamanca 
Pontevedra 
Madrid... 
Granada 
Huesca 
Málaga. 
Ciudad Rea l . . . 
Alicante 
Córdoba 
Orense 
Logroño. 

Coruña. 

M a d r i d . . . . 

Valladolid. 

Huesca. 

Cádiz. 

Madrid. 

Zamora. 

Valenoia. 

Málaga. 

Valladolid.. 

León. 

Huesca. 

Salamanca. 

Valencia. 

Jara i cejo | Cace rea 

EDAD 

Años 

21 
38 
36 
41 
46 
62 
42 
28 
38 
63 
27 
46 
41 
66 
46 
49 
65 
32 
46 

37 

41 

39 

65 

39 

35 

49 

31 

48 

44 

87 

29 

82 

36 

79 

Antigüedad determinada 
por el tiempo efectivo de larri 

cios prestados 

En el empleo 

i 

2 

2 

22 

14 

i » 
9 

11 
11 
10 
10 
9 
9 
8 
6 
6 
4 
4 
3 
3! 
2 
1 
1 
1 

6 

9 

27 1 a 

11 
6 

28 
8 

28 
12 
27 
a 
26 

7 
7 

21 
3 

13 
o 

14 
26 
22 

7 

12 

16 

4 

12 

27 

26 

15 

15 

23 

4 12 

12 

Bn la Adml 
niatracióa 

del Estado 

o 

3 

3 

29 

17 

35 

I 

»' 
7 

11 
8 

10 
10 
9 
2 
2 
9 
9 

» 
1 
8 
5 

11 
7 
1 
6 

4 

5 

10 

3 

6 

10 

11 

J 

11 
17 
28 
16 
28 
12 
16 
11 
14 
18 
20 
21 
18 
2 
9 
9 

25 
29 
20 

27 

6 

24 

12 

28 

26 

11 

14 

11 

12 

16 

4 21 

DESTINOS OBSERVACIONES 

» 
» 
a 
» 
a 
» 
o 
» 
» 
» 
» 
9 

9 

9 

» 
» 
» 
» 
a 

Gobierno c iv i l de la pro
vinoia de Barcelona..., 

Idem de Sevilla, 

Delegaoión de distrito del 
Cuerpo de Vigilancia en 
Madrid 

Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Madrid 

Idem de Cádiz. 

Escribiente de la clase de 
terceros del Ministerio. 

Gobierno civi l de la pro
vincia de Santander.., 

Escribiente de la oíase de 
terceros del Ministerio. 

Secoión de Vigilancia del 
Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Madr id . . . . . 

Gobierno civi l de la pro
vincia de Guadalajara. 

Junta General de Señoras 

Kra el servioio do la 
ne ucencia 

Gobierno oivil de la pro
vinoia de Madrid. 

Idem de Zamora. 

Idem de Castellón. 

Idem de Madrid. 

a 
a 
a 
» 
» 
a 
» 
9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

Ha ejercido el empleo de Ofioial da 
coarta clase durante 2 años, 11 me
ses y 14 dias. 

Ha ejercido el empleo de Oficial d» 
cuarta oíase durante 9 meses. 

Eleoto.—Ha ejercido el empleo de Ofi
cial de cuarta olese durante 8 mesee 
y 20 dias. 

Ha ejeroido el empleo de Ofioial da 
quinta oíase durante 4 años, 9 ma
ses y 26 dias. 

Ha ejeroido el empleo de Oficial da 
quinta oíase durante 4 años. 8 meses 
y nn dia. 

Ha ejercido el empleo de Oficial da 
quinta clase durante 4 años y un mea. 

Ha ejercido el empleo de Ofioial ds 
quinta clase durante 2 años, 2 meaos 
y 6 dias. 

H a ejeroido el empleo de Oficial da 
qninta clase durante nn ano, 7 me
ses y 15 días. 

Ha ejercido el empleo de Oficial da 
quinta clase durante un año, 7 ma
ses y 7 dias. 

Ha ejercido el empleo de Ofioial da 
qninta clase durante un año, 6 me
ses y 20 diaa. 

H a ejeroido el empleo de Oficial da 
qninta oíase durante un año y 18 
dias. 

Ha ejercido el empleo de Oficial de 
quinta clase durante 10 meses. 

Ha ejercido el empleo de Ofioial do 
qninta clase dnrante 6 meses y » 
diaa. 

H a ejeroido el empleo de Oficial da 

Jninta clase durante 2 meses y 1* 
las. 

(1) Vea»*! el U o t K T l h de ayer. 



NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. José Perla y Garc ía . . . . 

Eugenio López Galán. 

90 
31 

32 

33 
34 

35 

86 

37 

38 
39 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 
48 

49 

50 

51 
52 

68 
54 

66 

56 

67 

58 

69 

60 
61 
62 

68 

64 

Fernando Bravo y Godo. 

Urbano Cabanas Pollo. 
Ciríaco Sis! Puebla . . . . 
José Pintado y Florea. 

Enrique Flores Quintanilla. 

Adolfo González y Sánchez.. 

Mariano Santos Pérez. . 
Miguel Borrego Garcia. 

Alvaro Morejón González. 

José Gisbert López 

Marcial Linaoero Guerra. 

Julio Camacho y Gano. 

Esteban Freiré y Rico 
Francisco Contreras Garoz. 

Rafael J . de la Vega y Flores. 

José Lorenzo Rodríguez. 
Santiago Galiana Martin 

Diego Hurtado y Hurtado. 

Florentino Pérez Román . . 

Antonio Padilla Alvarez 

Juan Solis y Bardólo 
Francisco Navarro Ayala 

Rafael Laso de la Vega y Tomillo. 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

KDAD 

Madrid 

Toledo 

Cifuentes 

Aguilar de Gampoo. 
Arévalo 
Madrid 

Pozuelo 

Almadenejos 

(ir i jal va. 
Casares.. 

Madrid. . 

Loja 

Mayorga Campos. 

Madrid 

Pol 
Valdemoro. . . . . . . 

Málaga. 

Noja . . . 
Daimiel. 

Ibros 

Santoreña. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
i 

Contaduría.—negociado 4.* 

Eu los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial, y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan efectuar el 
pago; en la inteligencia de que de 
no verificarlo, y por sensible que me 
sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 5 de Febrero de 1894.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
sacar á pública subasto segundo vez, el 
servicio de conducoión de cadáveres de 
pobres de solemnidad y de los fallecidos 
en la vía públioa, á consecuencia de acci
dente fortuito ó á mano airada á los Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu-
dena y Civi l del Este, bajo las mismas 
oondioiones y modelo de proposición, que 
sirvieron para la intentada con dicho ob
jeto en 30 de Enero último, las cuales se 
hallan insertas en la Caceta de Madrid del 
28 de Diciembre anterior, y de manifiesto 
on esta Secretaría Negociado Central de 
ana á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 9 do 
Marzo de 1894 á la una y media de la 
tarde, en la Tercera Casa Consistorial 
(Imperial 10); bajo lo presidencia del Ex 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu 
quien delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid o le Febrero de 1894. = El 
Secretario, Franoisco Ruano. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 
Por defunción del que la desempeñaba 

se halla vacaute en esta vi l la de Morata 
de Tajuña, una plaza de Médioo Cirujano 
titular, para la asistencia de las familias 
pobres, dotada con 750 pesetas anuales, 
pagadas de fondos municipales por tr i
mestres vencidos, la que ae proveerá con 
s u j e c i ó n á las prescripciones del Regla
mento para el servicio benéfico sanitario 
de los pueblos, de 14 de Junio de 1891. 

Se ha señalado el término de treinta 
dias, á contar desde que este anuncio apa
rezca en el ROLETÍN OFICIAL para la adrni-
eión de solicitudes que habrán de dirigirse 
debidamente documentadas á esta A l 
caldía. 

Morete de Tajuña á 3 de Febrero de 
1894.=El Alcalde, Alejandro Serrano. 

P r á d o n a d e l R i n c ó n 
Terminado el registro fisoal de finoas 

urbanas en el término munioipal , se halla 

de manifiesto por espacio de quince díaa 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
oon ei fin de que sea examinado por los 
veoinos que lo deseen, transcurrido dieho 
plszo, se dsrá el curso correspondiente. 

Prádens del Rincón 2 de Febrero de 
1894.=EI Aloalde, Santiago González. 

V i l l a m a n r i q u e d e T a j o 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado va
riación en sn riqueza, lo harán constar 
por medio de relaoiones juradas que pre
sentarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, por especio de veinte días, conta
dos desde que aparezca insertado el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, todo oon el fin de confeccionar el 
apéndice al amillaramiento de esta vi l la , 
del ejercioio próximo de 1894 á 95. 

Villamanrique 5 de Febrero 1894.= 
E l Alcalde, Rafael Camaoho. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sala de lo criminal,—Sección 4 . a —En 

af i i ' 
I l causa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito de Centro de esta Corte, se 
guida contra Julián Fernández Rodrí
guez, por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 4. a auto con fecha 8 de Enero 
señalando el di i 17 del corriente y hora 
de las doce en punto do su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, mandando se cite á los testigos 
D. Teodoro Lafuente, D. Juan Cabezas y 
D. Enrique Trisca, cuyos actuales domici
lios se ignoran, como lo verif ico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan á 
deolarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio do Justicia (Sale-
sas), en el indicado día y hora ; haciendo 
les saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Febre-o de 1894. =E1 
r I f ' 

Oficial de Sala, José Almira. 

Jusgados de primera instanoia 

RUEN AVISTA 

Yo el infrascrito actuario del Jusgado 
de primera instanoia del distrito de Bue
na vista de esta Corte. 

Doy fé que en los autos civiles ordina
rios seguidos en d i cho Juzgado y mi Es
cribanía, por virtud de repartimiento á 
ins tanc ia de D . Eduardo de la Peña y 
Huerta, contra D. Juan González Rerna), 
y los poseedores de los censos y cargas que 
gravan la casa núm. 7, moderno , de la 
calle del Colmillo, de esta Corte, en igno
rado paradero, á quienes ha representado 
el Fiscal municipal, sobre caupelaoión de 
dichas cargas, se ha dictado ls senteupia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen asi: 

«Sentencia. — En la vil la y Corte de 
Madrid á 9 de Enero de 1894, el Sr. Don ( 

Mariano Poso y Mnszetti, Magistrado, do 
oudieucio de fuera de esta Corte, y Juez 
de primera instancia del distrito de Due-
naviata de la misma, habiendo visto loa 
presentes autos de juioio declarativo de. 

mayor cuantía, promovidos y seguidos 
por D. Edusrdo de la Peca y Huerto, ma
yor de edad, casado y de eata vecindad, 
propietario representado por el Procura
dor ). Pedro Gauna y García, y defendido 
primeramente por el Letrodo D. Menuel 
Osui a, y después por el Licenciado M . 
García Prieto, oontro D. Juon González 
Bernal, que no he compareoido y respeoto 
del cual hánse onteudido las diligencias 
oon los estrados del Juagado, contra todos 
los que pudieran creerse oon dereoho á las 
cargas que pesan aobre la oasa núm. 7 
moderno, 20 antiguo, de la oalle del C o l 
millo, y que por ignorarse su psrsdero, 
han sido representados por el Ministerio 
Fiscal, y contra el Abogado del Estado, 
por el interés que la Hacienda pública, 
tener pudiera en dichas oargas; sobre que 
se las declare extinguidas y liberado el 
inmueble de ellss: y 

Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguidas lss. cargas que.pesan sobre la 
oasa núm. 7 moderno, 20 antiguo, de la 
oalle del Colmillo, propia de D. Eduardo 
de la Peña y Huerta, señaladas en la cer
tificación expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad del Norte de esta capital, 
que so ha presentado con la demanda, 
bajo los húmeros, i . ° , 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6,°., 
7.°, 8 ° y 9.°, y subsistente la señalada 
oon el núm. 10, mandando en su virtud 
que se oanoelen las inscripciones relativss 
á aquéllas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, y sin hacer espeoial 
condenación de costas, que se notificará 
en los periódicos oficiales, además de ha
cerlo en los Estrados del Juzgado, por la 
rebeldía de D. Juan González Bernal, lo 
pronuncio, mando y firmo. •= Mariano 
Pozo, a 

t 
Ls sentencia fué publioada el mismo 

día de su fecha. 
Concuerda fielmente oon sn original á 

que me remito. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL, expido ol presente oon el V.° B.° de 
S. S. en Madrid á 9 de Febrero de 1894.= 
V 0 R. C=E1 Juez de primera instanoia, 
lVizo.—El Esoribano, Matías Aranda. 

29 
CONGRESO 

El dfa 9 de Marzo próximo, y hora de 
lss doce de su mañana, tendrá lugsr en 
la sala audiencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, la segunda subasta de la finca 
que á continuación se describe, á virtud 
de autos ejecutivos seguidos por D. Mario 
de la Mata, contra Doña Manuela Pérez 
Gallego. 

Una casa, sita en la oalle de la Ver
dad, afueras del Puente, do Toledo, á. la 
izquierda del camino del Cementerio ge 
neral, en el cuarto cuartel del suprimido 
Registro, y correspondiente en la actua
lidad á la teroera Sección de la zona de 
Occidente: linda al Norte, con terreno de 
D. Pedro Martinez Luna; al Mediodía, 
propiedad de D. Alejandro Delgado; al 

. . . . 1 ' I - . i . . . • J t i 

Oriente, oalle particular do D. Manuel 
Aguado, y Poniente, con camino del Ce
menterio general de la Puerta de Toledo; 
cuya finca .fué tas ida en 2.650 pesetas, y 
sale á subasta por las tres cuartas partes, 
ó sea por 1.987 pesetas 50 céntimos. 

Para tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar previamente los licitadoses 
sobre la mesa, del Juzgado, una caujidad 
igual al menos al 10 por 100 efectivo del 
valor del inmueble, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, oomo tampoco laa postu-

I 
ras que no cubren las dos tercerea partea 
del tipo porque se anuncia la subasta 
a(1 virtiéndose por último, que no estáa 
incorporados á los autos los títulos d| 
propiedad,, ni se ha suplido su falta. 

Madrid 6 Febrero de 1894 .=V.° 
Martin.=EI actuorio, Agapito G i l Man. 
rique.=Es copia .«Manrique. 

INCLUSA 

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez de primera instanoio del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, por providencie 
de 1.• del corriente, en autos á iustauoii 
del Banco Hipotecario de España oootri 
Df Pascual Barreda y Rosales, sobre se
cuestro y venta de finoas, se secón á pú. 
blica subasta por término de quince ,)\ t t 

Us siguientes: 

1. *—Uns tierre en término de la 
V i l le del Corral de Al maguer, 
de caber 11 fanegas,de 500 es
tadales, equivalentes á cinco 
hectáreas, 16 áreas y 67 cen
tiáreas, sita en el camino de 
Alto de Vela , á la derecha 
dentro, de ó!: linda ó Saliente 
y Poniente, D. Eusebio Sala-
zar; Mediodía, Isidoro Raposo; 
y Norte, Sergio Morales; por 
pesetas 2.10(1 

2. ' —Otra tierra eo el mismo tér
mino, de caber 12 fanegas de 
igual marco, equivalentes á 
ei neo hectáreas, 63 ureas y 64, 
centiáreas, por el Carril del 
Batán, á la izquierda dentro 
de él : íinda a Saliente, con he
rederos de Victoria Tello; Me
diodía, herederos de D. Fran
oisoo Andrés; Poniente, Galo 
Duran; y Norte D. Miguel Ba 
rreda; por pesetas 2.400 

3. *—Otra tierra en dicho térmi
no, de nueve fanegas y uueve 
oelemines, de igual marco, 
equivalentes á cuatro heotá: 
reas, 57 áreas, 95 centiáress, 
sita entre los caminos de Guar-
damino y Yepes, dentro de 
ambos: linda á Saliente, bere 
deros de Gonzalo Agnado; Me 
diodía y Poniente, los de Doña 
Joaquina Lo lares; y Norte, los 
de D. Joaquín ds. Frías; por 
peaetas. 2.000 

4. a—-Otra tierra.eu.el mismo tér
mino, de 10 fanegas y ocho oe
lemines de igual maroo, equi
valentes á ciuco hectáreas, nn 
área, dos oentiáreas y 89 de
címetros, por el camino de V i 
llanueva á la izquierda dou-
tro de é); linda á Saliente y 
MediodfaPiDqíja Francisca Are-^ 
llano; Poniente, !). Paulo JUftg 
pez Higuera y Norte, Capella- , 
nía de D. Regino Díaz Garzón; 
por pesetas 1.600 

5. *—Otra en el repetido té rmi-
no, de 24 fanegas, ocho oele
mines y dos cuartillos deigual 
marco, equivalentes i 11 hec
táreas. 60 áreas y 53 cent iá
ress, en los caminos de Cara
banchel y el Sótano de Belfa, 
que haoe pieo á ambos: lindo . 
á Saliente y Mediodía, dicho 

- comino Carabanchel; Ponien
te, herederos de D. Serafiu Do-
mingues y Norte, camino del 
Sótano de Belfa; por pesetea.. 3.200 

http://tierra.eu.el


ftiu-Otr» .larra eo dieho té rmi 
no de caber 14 fanegas, 10 oe-
iemiue* y do* cuartillos, equi
valente* 4 MÍS hectárea». 98 
áreas y 07 centiáreas, entre 
los caminoa de Reoli y senda 
de enmedio: linda A Saliente, 
tata senda; Mediodí», herede
ros de D. Julián Gutiérrez; Po
niente, camino de Reoli y Don 
Tomás Collado, y Norte, he
rederos de Doña Josefa San
to ni e; por pesetas 4.700 

7/__Otra tierra en el mismo tér
mino, qne fué el sexto transen 
deis Dehesa destinada á pastos, 
perteneciente al caudal de pro 
pios del Corral de Almaguer, 
de oaber 345 fanegas de 500 
estadales, equivalentes á 119 
hectáreas. 77 áreas, 51 oenti
áreas y 95 decímetros, por el 
camino de Reoli que la croas: 
linds á Oriente, con tierras 
suertes de Monte de D. Miguel 
Barreda; á Mediodía y Po
niente, oon Dehesa Monte de 
D. Paulo Lopes Huiguera, y 
Norte, oon la vereda de ga
nados trashumantes y dehesa 
de D. Antonio María Calderón; 
por pesetas..., 18.000 

8. *—otra tierra en ei mismo tér
mino que fué el tranzón nú
mero 13 de los 17 en que se 
dividió la Dehesa para pastos 
que en la villa, dol Corral de 
Almaguer pertenecía al cau
dal de propios, de caber 144 
fanegas, equivalentes á 67 hec
táreas, 63 áreas, 77 oentiáreas 
y 57 decímetros, por el cami
no de Reoli, que la divide: 
linda á Saliente y Norte, oon 
la vereda de ganados de tras
humantes, y Mediodía y Po
niente, con la Dehesa moute 
de D. Antonio María Calderón; 
por pesetas 11.600 

9. *—-Una vina eu el repetido tér
mino con 10.000 cepas y 200 
pies de oliva, de caber 15 fa
nega- y nueve celemines do 
igual marco, equivalentes á 
siete hectáreas, 39 áreas y 77 
centiáreas, por el camino de 
Villanueva á la derecha: l i n 
da á Saliente, el mismo car 
mino; Mediodía, herederos de 
Anastasio Berguices; Ponien
te. D. Miguel Barreda, y Nor
te, herederos de D. Pedro Za-._ 
mu ra no; por pesetas 5.600 

10. —Una huerta en el mismo 
término, jardín oon casa, cer
ca, malecón, puerta y escale
rilla de piedra, alameda y tres 
pozos con norias, de oaber 
cuatro fanegas, cuatro celemí-
oes y tres cuartillos del mis
mo marco, equivalentes á dos 
hectáreas, seis áreas y 48 cen
tiáreas; situada entre la pobla-
cióu del Corral de Almsguer 
y su arrabal de Sao Sebastián 
a la derecha y linda la ea* 
Tetera general para Madrid; 
1 1 «'ta á Saliente con Alcacer 

de D. Miguel Barreda; Me
diodía, ooo Alcacer de he
nderos de D. Julián Gutié
rrez; Poniente, dioha carretera 
«anersl, y Noria,eon calle y ve

reda que la separa del expre
sado arrabal por peaetaa 8.800 

11.—Y una tierra que fue del 
quinto y último tranzón del 
monte titulado Serreznela, pro
cedente de los propios del pue
blo de Santa Cruz de la Zarza, 
de caber 228 fanegas y 380 es
tadales del expresado marco, 
equivalentes á 107 hectáreas, 
45 áreas y 49 centiárei a ma
teada da chaparros de diferen
tes dimensiones; linda por 
Oriente, oon senda que cruza el 
An tejar por el portachuelo del 
Rubio y termina en la vereda; 
Mediodía y Poniente, oon la ve
reda de los gauado8, y Norte, 
oon tierras de José María Prior, 
Pedro Lázaro, María Martínez 
del Olmo, Vioenle Bautista y 
Antonio Castila; por pesetss.. 20.000 

Total pesetas 80.000 

Para el aoto del remate en el mejor 
postor, que se verificará simultáneamente 
ante dicho Juzgado de la Inclusa de esta 
Corte por !a totalidad de las finoas, ante 
el de Quintanar de la Orden, en onanto á 
las 10 primeras y apta el de Ocana respec
to á la finca i i , se ha señalado el día 7 de 
Mareo próximo á las dos de la terete, ad -
virtiéndole que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad fij da á cada finca, que loa 
títulos de propiedad se han suplido eon 
certificación de los registros y quedan de 
manif ies to en la Escribanía del actuario 
á los l i c i t adores qu ienes deberán oou for
marse con o.los y oo tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, y para tomar parte 
en la subasta consignarán previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de ls 
que sirve de tipo de remate á cada, finca, 
á ia que se haga postors, admitiéndose 
esta eo primer lugar á la totalidad y des
pués á oada una, y que el pago del precio 
deberá verificarlo el comprador á los ocho 
días de aprobado el remate. 

Madrid 6 Febrero de 1894. = V.° B . ° = 
E l Juez de p r i m e r a instancia, Luis Rodrí
guez de. Llera,=E1 actuario, Fél ix On-
tiveros- 90—P. 
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Eo virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, reosida en 
los autos de joloio ejecutivo que en el 
ano de 1862 promovió D. Juan Rózpide, 
oomo Direetor de lss Sooiedades La Be
neficiosa y Manantial de Crédito, contra 
D. Fernando Heredia y D. Franoisoo 
Gata r lneu , se haoe saber que á instancia 
de D. Luis Lumbreras, dueSo de un te
rreno embargado á las resultas de diohos 
autos, previa la consignación de 701 pese
tss 50 c é n t i m o s , que se restaba para el 
comple to pago del crédito redamado, se 
ha declarado alzado dicho embargo y 
mandado oancelar la anotación prevé . ti Va 
que del mismo se hizo, en el Registro de 
la propiedad; y eo su virtud, por el pre 
senté se llama e l representante legal de 
dichas Socledadea para que en el tér
mino de nuove díaa, comparezca 'en loa 
autos á hacer nao de sn derecho; apercibi
dos que trascurrido sin verificarlo les 
p a r a r á el perjuicio que hnbiere Inger. 

Madrid ! . • de Febrero de 1894.= 
V.° B . Ü =E1 Jues, M a r o t o . « E l Escribano, 
Donato Toledo. 30 
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«Sentenoia.—En la vi l la y Corte de 
Madrid á 31 de Enero de 1894. E l SeSor 
D. Pablo Marotu y Alvarez, Magistrado de 
Audienoia territorial de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de la misms; ha
biendo visto los presentes autos de juioio 
declarativo de mayor cuantía incoados á 
solioitud de DoSa María Gau Eito, vecina 
del lngar de Embúo, provinoia de Huesea, 
sin ocupación, representada por el Procu
rador D. Armando Bancea y Conde, y de
fendida por el Abogado D. Manuel Pedre
gal Cañedo, eontra el Exorno. Sr. Gober
nador del Banco de España, su Procurador 
D. Pedro Mauget Abello, bsjo la direeoión 
del Letrado D. Luis Diaz Cobeña, y con 
las personas i gnoradas que se orean eon 
derecho á lss acoiones de que se t ra ta , las 
oualea no han* comparecido y se han en
tendido laa diligencias sucesivas respecto 
de ellas cou los estrados del Juzgado, sobre 
que ae declare que dieho Banco está obl i
gado á entregarla lasaooionea equivalen
tes á las señaladas con los números 91.821 
y 91.822 del antiguo Bacco de San Carlos, 
con los dividendos vencidos desde 1830, 
que apareeen llenas á nombre de D. A n 
tonio Tomás Gau, y pertenecen hoy á la 
demandante, oomo únioa sucesora del 
UiSflSO. 

Fallo que debo absolver j absuelvo al 
Banco de Espsña de la demanda oontra 
él deduoida por Dona María Gau Eito, sin 
hacer expresa condena de costas. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en estrados por 
la rebeldia de las personas que se c r e y e r a n 
eon doreeho á las acoiones de que se trata 
y que no han comparecido, se hará pú
blioa por medio de edictos que se inser
tarán en los tres periódioos ofioiales de 
esta Corte, en la forma prevenida, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Maroto.» 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a . = \ladrid 8 de 
Febrero de 1894 .=V.° B . ° = M a r o t o . = E l 
Esoribano, Fermin Suáres y Jiménez. 
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D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistra
do de Audienoia Territorial, de fuera de 
esta Corte, y Juez de p r i m e r a instanoia 
del distrito de la Universidad de la misms. 

Por el presente se anuncia la venta en 
públioa subasta, de tres coartas partes de 
una cttsa y de un terreno, que pertenecen 
á José Angeles y Angel Aguado y Silos, 
eoya finca está situada en las afueras de 
esta capital, á la izquierda de la carretera 
de Francia, ooo fachada á las callea de 
B e r r l i g ú e t e , y sin nombre, al sitio llama
do de Relies Vistas; miden nna superficie 
de 8.819 pies ouadrados, y 54 centésimas 
de otro, y ha sido tomada toda la fioea en 
la oantidad de 7.055 pesetas 20 céntimos. 
Para.su remate ae ha señalado el dia 10 de 
Marzo próximo, á las doa de su tarde, en 
la Audienoia de este Juzgado, advirtién
dose que no se admitirán posturas que no 
cubran laa doa terceres partea de 3.967 
pesetas 55 céntimos; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente loa l i c i t adores , el importe del 10 
por 100 de la expresad» ú l t ima cantidad; 
que no so ha suplido la falta de títulos de 
la finos, y que los autos e s t a r á n de man 

nifiesto en la Escribanía del actuario, has 
ta el dia de la subasta. 

Dado eu Madrid á 9 de Febrero de 
1894.=V.° B.°=Maroto.=3El actuario, 
JuanSoriano. 28 
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INSTRUCCIONES 
PARA BL INGRB80 E N L A . E S C U E L A ESPECIAL 

DB I N G E N I E R O S DB MIMAS ( i ) 

CIRCUNFERENCIA DB CÍRCULO 

Arco* y cuerdas 
Definiciones y propiedades de los ar

cos, cuerdas, diámetros y centro de una 
c i r c u n f e r e n c i a . 

TANGENTES A LA CIRCUNFERENCIA 

Propiedades de la tangente.—Relación 
entrevia normal á la circunferencia en un 
punto y las oblicuas que concurre.! en di
oho punto.—Posiciones relativas de dos 
circunferencias. 

MEDIDA DE ÁNGULOS 

Medida de magnitudes angulares.— 
Medida de un ángulo, cualquiera que sea 
la posición de su vértice con relación á la 
circunferencia.—Lugar geométrico de los 
puntos desde los cuales se ve nna recta 
bajo un ángulo dado.—Propiedad de loa 
ángulos opuestos de nn cuadrilátero con
vexo inscrito.—Problema relativo á las 
teorías preoedentes. 

FIGURAS SEMEJANTES 

Lineas proporcionales 
Posiciones relativas de los puntos qoe 

dividen á una recta en una relación 
dada.—Proporcionalidad do los segmentos 
en que quedan divididas dos rectas per 
nna serie paraleles.—Relación de loa seg
mentos determinados sobre un lado de un 
triángulo por la bisectriz interior ó exte
rior dei ángulo opuesto.—Lugar geomé
trico de los puntos cuyas disUueias á dos 
fijos están eu una relación dada. 

LÍNEAS PROPORCIONALES EN BL CÍRCULO 

Propio lades de las rectas antiparalelas 
eon relación á uu ángulo.—Relaoiónentre 
los segmentos interceptados por una c i r 
cunferencia en las secantes que psrten de 
nn mismo punto.—Cuando una secante 
se oonvierte en tangente. 

SEMEJANZA DB POLÍGoNOS 

Condieiones do semejanza de doa po
lígonos.—Medianas de nu t r iángulo .— 
Relación de reotas homologas y de los 
perímetros de dos polígonos semejante. 

Relaciones métricas entre las diferen
tes «partes de un triángulo.—Relaoiones 
entre los lados de uo triángulo r e c t á n 
g u l o , la altura bajada desde el vértice 
del ángulo reoto y les segmentos de la 
hipotenusa.—Cuadrado del lado opuesto 
4 un ángnlo agudo ú obtuso de un t r i án 
gulo oualquiera.—Suma y difereneia de 
los onadrados de dos lados de un t r i án 
gulo.—Propiedades del cuadrilátero ina-
oriptlble. —Cálculo de la cuerda de la 
suma de dos aróos.—Problemas relativoa 
á laa linea» properoionales. 

POLÍGONOS REGULARES 

Propiedades de los polígonos regula-
rea.—Número de poMg mos regulares con
vexos ó estrellados de m lados. 

(1) Véase el BoMtN Sety»r . 

http://Para.su


PROBLKMAS RELATIV J8 Á LOS POLÍQON OS 
RBOULARB8 

Medida de la circunferencia 
Definición de le longitnd de une línea 

curva.—La relación de la cireunfereneia 
•1 diámetro ee constante.—Cálculo de la 
longitud de on aroo de oiroulo.— Cálcul•> 
do x por el método de loa perímetros y el 
de loo laoperímetroa. 

Transversales 
Prlnoiplo de los signos.—Transversa

les en el triángulo.—Coso en que ae unen 
los Tértiees en un punto interior ó exterior 
ol triángulo.—Cuadrilátero completo.— 
Releoión srmónioo de ouotro puntos en li
neo reoto y de uu hsa de oustro rectas.— 
Proporo¡ón armónica y hoces armónicos. — 
Polo y polor en el circulo.—Ideo generel 
de los polares reciprocas.—Propiedades de 
las figures homotétloos. — Ejes radica
les.—Centro rsdioal de tros círculos.— 
Ciroulo tongente á otros tres dedos. Pro
piedades de lss figuras inversas. 

Areas 
Areos de un reotángulo y de un psrs-

lelogramo.—Area de un triángulo en fun
ción do la base y la altura.—Area de un 
tr iángulo equilátero en función del lado.— 
Area de un tropeólo y de un polígono 
cualquiera. 

Comparación de áreas 
Relaoión de lea áreaa de polígonos se

mejantes.—Relaoión do las áreas do trián
gulos que tienen un ángulo del uno igusl 
ó suplementsrio de un ángulo del otro. 

Areas del polígono regular y del circulo 
Area de un polígono regular, de un 

sector poligonal, del círculo, de un seetor 
ciroular y de un segmento del círculo.— 
Paoblemas sobre áress. 

Fórmulas de Simpson y de Poneelet 
psrs evaluar aproximadamente el área de 
una figura de oontorno curvi l íneo.—Má
ximos y mínimos de áreos de figures 
plenos. 

GEOMETRÍA BIf BL SSPAGIO 
Primeros nocioues sobre el pleno. 
Posiciones relativas de uno reoto y un 

pleno.-Condiciones neeeseriss y sufi
cientes pero determinor un plano.—Posi
ciones relativas de dos roetes en el es
pacio. 

Rectas y plano* 
Posiciones relativas ds dos roetes pa

ralelas y un plsno.—Ds dos plsnos para
lelos y de une reota ó un pleno.—Angu
los de dos rectas.—Segmentas ds parale
las comprendidos entre une reoto y un 
pleno paralelos ó entre dos plsnos parale-
loa.—Proporcionalidad de loa segmentos 
de doa roetes oortodaa por trea planos pa 
rolólos. 

Recta* y plano* perpendiculare* 
Condloionoa paro que una reoto ses 

perpendicular á un plano—Propiedades 
de le perpendioulor y lss oblíouss. 

Proyecciones 

Proyección de una reota aobre un pla
no. - Proyeeolón de doa rectas p ira leí as .— 
HA <tna reotaa perpendiculares catre ai y 

I de proveo 
ion un pie
os reoles. 

nrban.. 

lente á un 
o diedro.— 

Plano* perpendiculare* 
Propiedades relativas á un diedro reo

to y á lo perpendieolor á uno de ana oa-
raa.—Plano trazado por uno roete dado 
perpendicularmeuto á otro dado.—Inter
sección do doa planos perpendiculares á 
un teroero. 

Angulo* poliedro* 
Definiciones.—Angulos poliedros s i 

métricos.—Propiedades de loa áoguloo 
poliedroa convexos.—Condleiones psrs 
que se puedo formor un triedro oon tres 
esrss dadas.—Triedros suplementarios.— 
Igualdad de triedros. 

POLIEDROS 

Propiedades generales y área lateral del 
prisma 

Propiedodes relotives á lss cores 
opuestas y á lss disgoneles de un paralo-
pipedo.—Secciones hechas en un prisms 
por plsnos paralelos.—Area Isterol de un 
prisms. 

Volumen de un prisma 
Transformación de un prisms oblicuo 

en otro reoto equ i vélente.—Descomposi
ción de un psrslepipedo por nn plsno 
diagonal.—Volumen de un prisms. 

Propiedades genérale* y área lateral de la 
pirámide 

Seeoiones heohos en ls pirámide por 
plenos paralelos á ls bsse. —Arco leterol 
de uno pirámide y de un tronoo de p i rá 
mide regulsres. 

Volumen de la pirámide 
Equivalencia de dos pirámides trian

gulares de bases equivalentes y alturas 
iguales.—Volumen de una pirámide.—De 
nn tetraedro regular en fnneión de lo aris
ta.—De un tronco de pirámide, tanto de 
primero oomo de segunda especie.—De un 
tronoo de priema triangular. 

Figuras simétricas 
Simetría con releoión á un punto, i 

une reoto y á un pleno.—Propiedades do 
los poliedros simétricos.—Equivalencia 
de doa poliedroa simétricos. 

Poliedros semejantes 
Semejanza de poliedroa.—Descomposi

ción do doa poliedros semejantes en te
traedros semejantes . -Relaoión de loo 
áress y de los volúmenes do dos poliedros 
semejantes. 
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Cilindro y cono ds revolución 
Sécelones planas.—Areas.— Desarro

llo y volumen de nn oono y de un c i 
lindro. 

Esfera 
Definiciones.—Seeoiones plenos en lo 

esfera.—Polos de un ofroulo en le esfe
ra.—Hallar el rodio de une esfera sól i
do.—Pleno tongente á lo esfera.—Inter
sección de doa eaferas.—Por euotro pon
tos no situados on un mismo plsno so 
puede hsoer pasar uns esfera y sólo uno. 

Triángulos esférico* 
Angulo de doe áress de eíroulo máxi

mo.—Propiedsdes de los polígonos esféri
cos —Triángulos esféricos polares.—Va
lor de SUS ángulos.—Igualdad de tr ián
gulos e s f é r i c o s . — M í n i m a distancia sobre 
ls esfera entre dos puntos.—Problemos 
relativos á l s esfers. 

Area de la superficie esférica 
Ares engendroda por la rotooión de 

nno recta alrededor de nn eje aliñado en 

un miemo pleno eon ello.—Areos de uno 
sonó, de un eosquete y de lo superfioie 
esférica.—Equivalencia de tr iángulos es
féricos simétricos.—Aress de nn huso y 
de nn triángulo esférico. 

Volumen de la esfera 

Volumen engendrodo por un t r ián
gulo que giro olrededor do un ojo situado 
en au pleno y qne pasa por uno de ana 
vértice*.—Volumen engendrodo por un 
sector poligonal regular que giro olrede
dor de un diámetro exterior á on superfi
cie.—Volúmenes de un seetor esférico y 
de ls esfera.—Volumen engendrodo por 
un segmento cirouler.—Volume n de un 
segmento esférico. 

Generalidades sobre las superficies 

Superficies oilindricee, eónioos y de 
revolución.—Secciones plsnss.—Plsnos 
tsngentes.—Poliedros regulares que se 
pueden formor eon el tr iángulo equilátero, 
oon el euadrado y oon el pentágono re
gular. 

Estas teorías ae estudiarán oon l a ex
tensión que loa traten Ronché y Gombe-
rousse y Combstte. 

PROGRAMA DE A L G E B R A 

Segunda parto 

De las funciones en general.—Clasifi
caciones diversas según el aspecto, bajo el 
ouol se las considere. 

Continuidsdde les funciones.—Msners 
de reconocerla.—Coutinuided de loa alge
braicas enterca y racionales, exponenolol 
y logarítmica. 

Teoría de las funciones derivadas.—De
rivadas de las funciones elementólos.— 
Derivedes de le suma, produoto y cocien
te—Idem de les funoiones inverso.—Idem 
de les funelones do funoiones.—Derlvodo 
de lo potenoio de uno función.—Derivo-
dos de lss funoiones circulares directas é 
inversss. 

Derivedes de funoiones compuestas.— 
Funciones implícitas.— Teorema de E n -
ler.—Derivedes de diveraasórdenes.—De
rivada de orden ouelquiero de producto 
de dos funciones.—Fórmula de Toylor.— 
Formulo de Mao-Laur in .— Máximos y 
mínimos. 

Propiedades generales de una ecuación 
de cualquier grado con una incógnita.— 
Teorema de D* AlemberL—Corolarios. 

Funofoneo simétrioss de los relees ds 
uno eoueoión.—Sumo do los potencias 
semejantes de estas raíces.—Funciones 
oriticos. 

Transformación de ecneeiones.—Pro 
blemoe diversos.—Ecusoión de loe cua
drados de lee diferencias de loa raices. 

Teorío de loa raíces iguales.—Inves
tigación de les múltiples.—Condioiones 
de los coeficientes psrs que le eoueoión 
loo tengo.—Descomposición de uno eoue
oión en otras que tengan por raicee loo de 
un mismo grodo de multiplicidod. 

Limltee do les reíces de una ecua
ción.—Límite superior de loa positivas — 
Diversos casos.—Métodos de Bret y de 
Newton.—Límite inferior de los positivas 
y l ímeles de lss negttivas.—Limite supe 
rlor de los módulos de los imaginarias. 

Sepereoión de raices.—Teoremos do 
Sturm, Rolle, Boudon-Fonrier y de Des 
oortes.—Investigación de lee raicea con
mensurables—Idem de loe inconmensu
rables.—Idem de lee Imeginortes. 

Teoría de los consolónos recíprooaa.— 

Aplicación de ésto á lo resoluolón de las 
ecneeiones binomios. 

Sistemas ds ecuaciones.—Sistemes da 
eouooiones en que entro uno sola Ineóg. 
m t i —Resultante.—Grodo de lo resal-
tanto de dos eouaoión es eon relación á loa 
coeficientes de aquéllas.—Formeeión da 
lo resultante por el procedimiento de las 
funoiones simétricas.— Sistemas de dos 
ecuaciones eon dos incógnitos Elimí
nente. 

Sustitución lineal.—Módulo.—Suatitu. 
oión unimodulsr y ortogonol. 

Algoritmo de la forma.—Clasificación 
y representooión simbólica ds laa for
mes.—Descomposición de uns blnsris en 
fsotores l inée les .— Diaolimlnanles.—IQ. 
variantes.—Covariantes y contravarian-
tes.—Forma oonónioo de uno fnneión. 

Ejemplos cobre todos los puntos rela
tivos á las teorías anteriores. 

Las materias qoe comprenden los pro
gromos de ls primers y segunde psrte de 
Algebre, se exigirán con le extensión qoe 
están tratadas en Bertrand y Montero Gi-
butti ó Sánehes V ide l , exoepto le teoría 
de determinantes, sustitución lineal y al* 
goritmo de lo forme, que ae exigirán por 
Fernández de Prodo. 

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA 

Areoa positivos y negativos, comple
mentarios y suplementarios.—Lincea tri
gonométricas, relaoión entro ellos, signos 
y variaciones que esperi monten cuando el 
arco crece desde—oohasta-f-oo. 

Líneas trigonométricas de arcos suple-
mentarlos y de arcos igualee y de signo 
eontrorio.—Fórmulas que comprenden to
dos loa arooo que tienen le misms línea 
trigonométrico. 

Determinación de una línea on función 
de otro ouelquiero y discusión de los fór
mulas. 

Linees de sumas y de diferenoie de 
doe oreos; disousión de los formules. 

Suma ó diferenoie de dos líness trigo
nométricas eualquiero, pero del mismo 
nombre.—Diferenoie entre los ousdradoi 
de dos senos ó cosenos.—Relación entrelt 
sums y lo diferencio de dos senos ó de doa 
eosenos. —Discusión do los formólos. 

Líneas trigonométricos del duplo de 
un orco on función do uno ouolquiera del 
eroo seooll lo.—Disousión de lss fórmulas. 

Lineas trigonométricas de lo mitod de 
un arco on funoión do uno oualquiera del 
eroo completo.—Disousión de las fór.nil
las. 

Formo Trigonométrics do lo compleja 

y su representación gráfica.— 
Sume, reato, multiplicación, división, ele* 
veolón á potenoiea y extracción de retoce 
de complejas analítica y gráfieameate 
considerables. 

Fórmula de Moivre.—Aplicaciones tri
gonométricas de ello á lo determioaelóo 
de lineas de arcos, múltiplos ó submólti-
ploa, y el desar rol lo en serie de sen x, eos 
xjtgx. 

Resolución trigonométrica de las ecuaciones 
binomio* 

Tablas tr igonométricas—Cáloulo del 
oono y del coseno de 10".—Fórmulas de 
Simpson.—Disposición y menejo de las ta* 
bles de Cellet ó sus análogos. 

(Se continuará.) 
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